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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DÉ CENTRO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DÉ ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Numera de
COTAIP/ SP-Sf (2D\<?

C. LIC. HUMBERTO DÉ LOS SANTOS BERTRUY

PRESIDENTE MUNICIPAL

PRESENTE

En usa de mis Derechos Constitucionalesen los articules 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 bi* fiaron IV

de 13 Constitución Polilica del Estado Ubre v Soberano de Tabas», 1,3,3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Ta-basco- 2, 5, 36, 37, BBy demás relativos ¿I reglamento a la misma ley, por este medio comparezco y le solicito a usted la

siguiente Información;

I,-DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SQUCITADA {Conelfln

de brlntfarle un buen servicio se sugiere proporcionar en forma clara y precisa los dalos e información que requiere, que faciliten la

! ■ :■ -; .i de dicha información y sotase podrá hacer una Infotmado'n por cada solicitud).

I

ANTECEDEPJTES (HACIENDO ALUSIÓN A LA PRIMERA INSCRIPCIÓN COMO POSESIÓN ANTES DE QUE FUERA
REGULARIZADO POR LA CORETT) CATASTRALES DE LA CUENTA 1699Ü-U, A FAVOR DE ROMÁN VELUETA MIRANDA

(fiOAlíANDO QUE EN U MINL/TA DE POSESIÓN DE U C MARÍA CRISTINA PABLO GÓMEZ APARECERÍA COMO
COLINDANTE DESDE ESA FECHA EL C- ROMÁN VELUETA MIRANDA].

2.- OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FAClUÍAH LA LOCALliAClÚN OE LA INFORMACIÓN

|En su caso doíLrmeníos que anexa, no debe Incluir datos personáis5\.

Ay^Sm^XON ESTA BAJ° PEEGUARD0 EN L0S ARCHIVOS DE LA 5UBDIRECCIÓN DEL CATASTRO DE HXO AJ°

i.- FORMA EN QJE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN (Elija con una"*- la opción deseada).

Consulta DIretra

Correo Electrónico

MedLu Magnético

Memoria Extralble <U5B)

Copias Simples

Copia* Certificadas

I Isierflpre venando sea pa.rü fines de orientación. 5jn costo

Consulta flilca en la Coordmation de Transparencia . Sin Casto

I Ivla. Internet (No mayor ¿la capacidad de envío), S3nco$to

| |Disquefg 3.5", Cd F!OM, CVD ROM. Con coito

Presentando dispositivo Sin cn¿tfl

Con costo

¡Con costo

uentrp i
H.A^UMTAWlí»nOCOWlTITUClO*l|i
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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

4.- DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE

El nombre puede ser completo, imcompleto o seudónimo; ya que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificaos u

actualización, tendrá deceso gratuito a l¿ Información pública, Art 6 fracción III de ia Constitución política de los Estados Unidos

Meaicanosy Art. 4 bJs tracción IV de la Constitución Política deJ Estado Libre y Soberano de Tabasco^

Cuando la petición sea formulada por varias personas. esta deberán designara un representante común

Losdatos de dirección se deberán Henar en caso de que el solicitante requifra que se le entrega la infomarcí6n ídlidiada en íu domicilio

o par correo electrónIco,

Nombre /^ £ )féS

Apellido Paterno

A

Raión Social

Calle y Número

Estado

Apellida Maiterno

Seudónimo

Representante

Colín la

País

Email:

Nombre

Municipio

'*& -

DOMICILIO PARA RECIBIR IA INFORMACIÓN 0 NOTIFICACIONES (Elija con una "X" la opción deseada).

Pía eos de Respuesta:

■ Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles, según in establecido en los artitufos 43 de la LTAJP y45 del RLTAlP.

* Res puesta negativa a la solicitud hasta 20 dias hábiles, según lo establecido en los artículos 47 déla LTAIP y 44 del RLTAIP.

* En caso déla Inexistenclade la información solicitada se. le notificará en ünplaio no mayor a 15 días hábiles, según lo establecido en
fos artículos 47 bis de la LTAIP y 47 del RLTAIP.

■ En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de Informadón, se le notificará en un plazo no mayor a 5 días hábiles,

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLTAIP.

" En caso de ampliación de plazo para responder a lí solicitud de inJormación, según lo establecido en los artículos JB de la LTAIP y 45
párrafo segundo del RLTAIP, el plaio se ampliará por 10 días hábiles més.

■ Encaso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientaré en un plaio no mayor de 5

días híblles, según lo establecido en tos artículos 44, penúltimo párrafo de la LTAIP y 49, secundo párrafo del PLTAIP.

" Cuando por negli&enclau omisión no se dé respuesta en tiempo y forma ala solicitud de acceso de infamación, el Sujeto Obi jalono

queda emplazado a otorgarla Información, en u* periodo no mayor a JO días háülles contados a partir del cumplimiento del pialo

concedido para la respuesta posiliva, se^iin lo dispuesto poreJ anículo49, segundo párrafo de la LTAIP.

* Si su solicitud Kta relacionada con Datos Personales esta obligado a acompañar a su escrito copla, certificada de su Identificación

oficial, o en sudefedo la original con copla, misma que se le devolverá previo cotejo. Se consideran iedentlficaclónofícíaMos

documentas siguientes: Credencial de Elector, Canilla Militar y Cédula Profesional.




